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ESCOLARIZACIÓN 2026-2027 

ADMISIÓN ALUMNADO DE NUEVO INGRESO 
 

Junto a la solicitud de inscripción (ANEXO III), se adjuntan las instrucciones para cumplimentar  

            la solicitud correctamente. Circunstancias que puntúan: 

• Por hermanos en el centro: 14 puntos (independientemente del número de hermanos/as). 

• Domicilio familiar: 14 puntos. / Zona limítrofe: 10 puntos. 

• Domicilio laboral: 10 puntos. / Zona limítrofe: 6 puntos. 

• Renta: Hasta 4 puntos. 

• Discapacidad alumno/a 33% a 66%: 3 puntos – Más de 66%: 4 puntos. 

• Discapacidad personas tutoras o guardadoras 33% a 66%: 2 puntos – Más de 66%: 3 puntos. 

• Discapacidad hermanos/as superior a 33%: 0,5 por cada hermano/a (máximo 2 puntos). 

• Familia numerosa especial: 2,5 puntos. 

• Familia numerosa general o monoparental: 2 puntos. 

• Familia numerosa general y monoparental: 2,5 puntos. 

• Familia numerosa especial y monoparental: 3 puntos. 

• Familia no numerosa ni monoparental con 1 hermano/a: 1 punto. 

• Guardadores legales con actividad laboral o profesional remunerada (ambos, con 6 meses de 

  antelación al 1 de marzo y de forma ininterrumpida): 2 puntos. 

• Matrícula en el primer ciclo de Educ. Infantil (desde el inicio del curso anterior): 1 punto. 

• Alumno/a nacido de parto múltiple: 1 punto. 

 

- Adjuntar fotocopia del libro de familia (alumno/a y padre/madre o tutor/a legales), junto 
a la copia de DNI (padre/madre o tutor/a legales y alumno/a si tuviese). 

 

- La información de escolarización está publicada en el tablón de anuncios del colegio 
donde también se publicarán los listados de baremación, admisión y reubicación. 

 

Fechas del proceso: 

 

MARZO: Presentación de solicitudes. Del 1 al 31 de marzo de 2026. 

ABRIL: Relación baremada de alumnado solicitante: 20 de abril de 2026. 

MAYO: Sorteo público: 13 de mayo de 2026. 

Publicación de Resolución del procedimiento de admisión: 14 de mayo de 2026. 

Publicación de Resolución de adjudicación del alumnado no admitido en el centro (Reubicación):  

25 de mayo de 2026. 

Recursos de alzada/reclamaciones: Inicio 26 de mayo de 2026. 

JUNIO: Plazo de matriculación: Del 1 al 8 de junio de 2026. 
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